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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm....... 322 
 
 

 

  Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un párrafo 

décimo al Artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León para quedar como sigue: 

 

Artículo 3……………………………………………………………………………… 

 

Todos los habitantes tienen el derecho a disfrutar de un ambiente sano para 

el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. Los Poderes 

del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por la 

conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento 

sustentable; para proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y 

restaurar el medio ambiente, en forma solidaria en el logro de estos objetivos 

de orden superior. 

 

……………………………………………..…………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………………….. 

 

………………………………………………………………………………………. 

 

………………………………………………………………………………………. 
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………………………………………………………………………………………. 

 

………………………………………………………………………………………. 

 

………………………………………………………………………………………. 

 

 

Toda persona tiene derecho a disponer de agua suficiente, saludable, 

aceptable, accesible y asequible para su uso personal y doméstico. 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O  

        

 

 

  Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veintiocho días del mes de marzo del 

año dos mil doce. 
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PRESIDENTA 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 
 
 

 
DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO 

 
 
 
 
 
 
           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 
                                                                               
 
 
 
 
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
 
 


